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Señor (a) 

DEMANDANTE 

CARLOS ALBERTO MASSO VASCO 

JESÚS MARÍA MÉNDEZ BERMÚDEZ - APODERADO 

jesusmendez@wolfmendez.com 

WOLF MENDEZ ABOGADOS ASOCIADOS. 

notificaciones@wolfmendez.com 

DEMANDADO  

CARACOL TELEVISION S.A. 

CARLOS ANDRES GONZALEZ GALVIS - APODERADO 

carlos.gonzales@tamayoasociados.com 

TAMAYO JARAMILLO & ASOCIADOS 

 tamayoasociados@tamayoasociados.com 

daniel.duque@tamayoasociados.com 

SANDRA ÁVILA GONZÁLEZ – APODERADA 

NOTIFICACIONES@TUMNET.COM 

TRIANA, URIBE & MICHELSEN 

notificaciones@tumnet.com 

tum@tumnet.com 

La Ciudad. 
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REF: NOTIFICACION POR AVISO Verbal No.11001319900520183792102 de 

CARLOS ALBERTO MASSO VASCO contra CARACOL TELEVISION S.A. 

Para los efectos y fines legales me permito comunicarle que mediante providencia 

de fecha 5 de abril de 2024, proferida por el Magistrado(a) Dr.(a) SANDRA CECILIA 

RODRIGUEZ ESLAVA, dentro del proceso de la referencia RESOLVIÓ: 

“En atención al oficio 10-S-TJCA-2024 de 24 de enero de 2024, remitido por el 

Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, por medio del cual se notifica el 

proveído que declaró carente de objeto emitir una interpretación prejudicial en los 

términos solicitados en auto de 3 de junio de 2020 por tratarse de actos aclarados, 

se ordena la reanudación de los términos procesales en el presente asunto para 

continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

 Para ese propósito, se pone en conocimiento de las partes por el lapso de tres (3) 

días, la Decisión emitida el 23 de enero pasado por la citada Corporación.  

Del mismo modo, en aplicación de lo normado en el artículo 12 en concordancia con 

el artículo 15 de la Ley 2213 de 2022 y por economía procesal, se corre traslado a 

los apelantes para que dentro del término de cinco (5) días sustenten los recursos 

de alzada formulados contra el fallo de primera instancia, vencido el cual se correrá 

traslado de la sustentación a la parte contraria por un término igual, el que luego de 

superado, dará lugar al ingreso del expediente al despacho a efectos de proferir 

sentencia escrita. 

 El apoderado de la llamada en garantía, estése a lo aquí resuelto respecto de su 

petición.  

De otra parte y para los fines pertinentes, agréguense al expediente los informes 

secretariales que anteceden”. 

En consecuencia. Procedo a NOTIFICAR POR AVISO el Auto de fecha  5 de abril 

de 2024 proferido en el proceso No. 11001319900520183792102 de CARLOS 

ALBERTO MASSO VASCO contra CARACOL TELEVISION S.A. 
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Providencia que se adjunta al presente aviso. 

Se fija por un día el presente aviso en el micrositio que esta secretaria tiene en el 

portal web de la Rama Judicial. Además, se remite a los correos electrónicos que 

reposan en el expediente.  

Atentamente, 

 

    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. 

Sala Civil de Decisión 
 

 

Magistrada Sustanciadora 

SANDRA CECILIA RODRÍGUEZ ESLAVA 

 

Cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

005 2018 37921 02 

 

En atención al oficio 10-S-TJCA-2024 de 24 de enero de 2024, 

remitido por el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, 

por medio del cual se notifica el proveído que declaró carente 

de objeto emitir una interpretación prejudicial en los términos 

solicitados en auto de 3 de junio de 2020 por tratarse de actos 

aclarados, se ordena la reanudación de los términos procesales 

en el presente asunto para continuar con el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Para ese propósito, se pone en conocimiento de las partes por 

el lapso de tres (3) días, la Decisión emitida el 23 de enero 

pasado por la citada Corporación. 

 

Del mismo modo, en aplicación de lo normado en el artículo 12 

en concordancia con el artículo 15 de la Ley 2213 de 2022 y 

por economía procesal, se corre traslado a los apelantes para 

que dentro del término de cinco (5) días sustenten los recursos 

de alzada formulados contra el fallo de primera instancia, 
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vencido el cual se correrá traslado de la sustentación a la parte 

contraria por un término igual, el que luego de superado, dará 

lugar al ingreso del expediente al despacho a efectos de proferir 

sentencia escrita. 

 

El apoderado de la llamada en garantía, estése a lo aquí 

resuelto respecto de su petición. 

 

De otra parte y para los fines pertinentes, agréguense al 

expediente los informes secretariales que anteceden. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA CECILIA RODRÍGUEZ ESLAVA 

Magistrada 
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Magistrada
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<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 26/01/2024 8:06
Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (5 MB)
135-IP-2020..pdf;

MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA RODRIGUEZ ESLAVA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Tribunal de Jus�cia CAN <secretaria@tribunalandino.org>
Enviado: jueves, 25 de enero de 2024 17:14
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Providencia judicial aprobada por el TJCA el 23.01.2024 dentro de Exp.int. No. 11001319900520183792102
 
Doctor
Oscar Fernando Celis Ferreira
Secretario Judicial
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá
República de Colombia
Presente.-

Referencia: Proceso 135-IP-2020

A tiempo de saludarle cordialmente y por instrucciones de la Dra. Karla Rodríguez Noblejas, Secretaria
General, me permito enviar en anexo el Oficio No.10-S-TJCA-2024, a través del cual se notifica providencia
judicial aprobada por este Tribunal dentro del proceso de referencia.

Gentilmente solicito acusar recibo del presente correo electrónico.

Atentamente,

Alexandra Viñamagua Taday



Secretaría del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina

    
Teléfono: (+593) 23801980 Ext. 6004
E-mail: secretaria@tribunalandino.org 
               
Dirección: Av. 12 de Octubre 24-528  y calle Luis Cordero, 
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Quito - Ecuador
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